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Objetivo de la Inspección del Trabajo

La legislación nacional establece como objetivo principal el cumplimiento de la 

Normativa Laboral y de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 

Trabajo.

Para lograrlo, la Inspección de Trabajo emplea el asesoramiento y la persuasión 

para convencer al empleador de la necesidad de cumplir las leyes.



Visita de Inspección



Durante la inspección



Hoja de Visita

Durante la Inspección, el equipo técnico llena la hoja 

de visita, con las generales de la empresa y el nombre 

de las personas representantes de esta que 

acompañan el recorrido, adicionalmente esta debe 

estar debidamente firmada por los técnicos que 

realizan la visita, como por el personal que acompaña 

el recorrido.



Mecanismos para alcanzar el cumplimiento

La inspección no es el único camino. Existen múltiples mecanismos para alcanzar el cumplimiento.

Asesoría

Orientación directa al 

empleador sobre sus 

obligaciones legales

Sensibilización

Campañas y mecanismos que 

promueven la cultura de cumplimiento

Iniciativa Propia

El empleador inicia el cumplimiento 

sin necesidad de una inspección 

formal



La Herramienta

¿Qué es el Formulario de Auto-Evaluación?

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social pone a disposición de los 

empleadores de El Salvador este documento con un catálogo de preguntas

diseñadas para facilitar un proceso de autoevaluación.

• Accesible para todos los empleadores

• Basado en la normativa vigente

• Orientado al cumplimiento voluntario



Ventajas del Cumplimiento Voluntario

Reducción de Conflictos

Menos disputas laborales entre 

empleadores y trabajadores

Mejores Condiciones

Mayor seguridad y salud 

ocupacional en el lugar de trabajo

Respeto Mutuo

Mejora en los niveles de tolerancia 

y respeto entre las partes



El Proceso de Auto-Evaluación

Responder

Completar el 
catálogo de 
preguntas

Implementar

Aplicar mejoras 
voluntarias

Revisar

Revisar el formulario

Identificar

Detectar áreas de 
incumplimiento

Un proceso sencillo que permite al empleador identificar brechas y actuar antes de una inspección formal.



Checklist de Auto-Evaluación: Áreas Clave

Utiliza esta lista para revisar el cumplimiento de las normativas laborales en tu empresa.

Contrato Individual de Trabajo

¿Todos los contratos individuales de trabajo están formalizados por escrito?

¿Los contratos incluyen las cláusulas mínimas exigidas por la ley salvadoreña?

¿Se han registrado los contratos individuales de trabajo ante el Ministerio de Trabajo?

Salarios y Prestaciones

¿Se paga el salario mínimo legal vigente a todos los empleados?

¿Se pagan correctamente las horas extras, el trabajo nocturno y en días de descanso de acuerdo a la ley?

¿Se calculan y pagan de forma adecuada la indemnización por despido, las vacaciones y el aguinaldo?

¿Se realizan los descuentos de ley (ISSS, AFP, etc.) y se remiten puntualmente a las instituciones correspondientes?

Jornada de Trabajo y Descanso

¿Se respeta la jornada máxima legal de trabajo establecida por la normativa?

¿Se conceden los períodos de descanso diario y semanal obligatorios a todos los trabajadores?

¿Se otorgan y remuneran los días de asueto conforme a lo establecido en la ley?

Protección de Trabajadores Especiales

¿Se cumplen las normativas específicas para trabajadores adolescentes, mujeres embarazadas o en período de lactancia y con licencia de 
maternidad?

¿Se proporcionan las facilidades y adaptaciones necesarias para trabajadores con discapacidad?

Seguridad y Salud Ocupacional

¿Se realiza la evaluación y gestión de riesgos laborales en el centro de trabajo?

¿Se proporciona el equipo de protección personal (EPP) adecuado y la capacitación necesaria sobre su uso?

¿Existe un Comité de Seguridad y Salud Ocupacional activo cuando es requerido por ley?

Completa esta autoevaluación para identificar áreas de mejora en tu empresa.



Listado de Auto-evaluación



Plan de Acción: Próximos Pasos

Para cualquier duda o necesidad de asesoramiento, no dude en contactar al Ministerio de Trabajo y Previsión Social.



Sistema Nacional de Notificación Accidentes de Trabajo



Observatorio de Accidentes Laborales




